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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO - ANTIOQUIA 

 

Medellín, treinta (30) de Septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:   05-000-31-20-002-2021-00065. 

Afectado:   Sandra Milena Londoño y Otros 

Asunto:              Avoca conocimiento y corre traslado. 

Auto Sustanciatorio:   218           

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se procede a ADMITIR 

el control de legalidad a las medidas cautelares dispuestas por la Fiscalía 45 

Especializada E.D., elevada por las afectadas Sandra Milena Londoño Sánchez, 

Sara Monsalve Londoño Y Ana María Monsalve Londoño, a través de su 

apoderado judicial, respecto de los bienes inmuebles con matrículas 

inmobiliarias número 001-1043322, 001-1043160, 001-1043207. 

 

En consecuencia, por Secretaría córrase traslado a los sujetos procesales por el 

término de cinco (05) días, tal y como lo dispone el artículo 113 de la Ley 1708 

de 2014. 

 

Igualmente, comuníquese esta decisión, al Fiscal delegado, a la representante 

del Ministerio de Justicia y del Derecho y al delegado de la Procuraduría 116 

ante lo penal, para que procedan a pronunciarse frente a la solicitud presentada 

por el apoderado judicial de las afectadas. 
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De otro lado, y como quiera que las sumarias extintivas principales (demanda) 

han correspondido su conocimiento a ésta misma célula judicial,1 incorpórese a 

la presente carpeta digital de este control de legalidad, por conducto de la 

secretaria del despacho, copia completa2 e integra en medios digitales (en 

formato pdf con índice de contenidos) el proceso principal, con carácter 

prioritario, para revalidar aspectos procesales de importancia. 

 

Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el trámite 

pertinente. 

 

Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la actuación en el sistema siglo 

XXI, además, de conformidad al Acuerdo nro. CSJANTA20-99 del 02 de 

septiembre, indíquesele a las partes que deberán hacer uso de los medios 

tecnológicos y deberán consultar el estado de este trámite a través de la página 

de la rama judicial, al igual que los estados, los cuales serán publicados de 

manera electrónica en la misma página web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1  Expediente NUIP 05000 31 20 002 2021-00011-00 

 
2 Demanda, actuación del despacho de conocimiento y demás cuadernos que conforman el sumario extintivo, es decir, la 

totalidad del proceso extintivo que vincula los bienes por lo que aquí se procuran. 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 073 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 01 de octubre de 2021 

   

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 



pág. 3 
 

Jose Victor Aldana Ortiz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Penal 002 De Extinción De Dominio 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

df98b16e8b6bfd37fae3e74ac18cba3435473ce823a3f080b6af6dbb11528f85 

Documento generado en 30/09/2021 04:07:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


